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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Galardones otorgados a diversos ar-
tistas de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur en la Mues-
tra Regional Patagonia del Concurso Premio Fe-
deral 2001. Expresión de beneplácito. Becerra.
(4.370-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Becerra,
por el que se expresa beneplácito por los galardo-
nes otorgados a diversos artistas plásticos de la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en la Muestra Regional Patagonia del
Concurso Premio Federal 2001; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por los galardones otor-
gados a los artistas plásticos, escultores, fotógra-
fos y escritores de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, participantes de
la Muestra Regional Patagonia del Concurso Pre-
mio Federal 2001, organizado por el Programa de
Cultura, del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Marcela A. Bordenave. – Ma-
ría R. D’Errico. – Nora A. Chiacchio.
– Mario Das Neves. – Mario F.
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Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2001

Ferreyra. – Graciela E. Inda. – Arnol-
do Lamisovsky. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Mabel G. Manzotti. – Catalina Méndez
de Medina Lareu. – María C. Merlo de
Ruiz. – Marta Ortega de Aráoz. – Irma
F. Parentella. – Olijela del Valle Rivas.
– Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Becerra, por el
que se expresa beneplácito por los galardones otor-
gados a diversos artistas plásticos de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur en la Muestra Regional Patagonia del Concur-
so Premio Federal 2001, lo modifica por razones de
mejor técnica legislativa y cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En una muestra más de que los fueguinos convi-

ven con el sentimiento a flor de piel y el arte en sus
manos, en un punto tan austral de la Argentina, los
escultores, pintores, escritores y fotógrafos de Tie-
rra del Fuego se destacaron obteniendo sendos pre-
mios en las diferentes disciplinas artísticas que se
propusieron en el Consejo Federal de Inversiones
(CFI), en el que se llevó a cabo la entrega de certifi-
cados y medallas de la Muestra Regional Patagonia,
del Concurso Premio Federal 2001, organizado por
el Programa de Cultura del CFI.
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Entre los galardonados por la Patagonia se en-
cuentran varios artistas de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Los ru-
bros en los que participaron son: Letras –cuento
breve–; Música –canto–; y Artes Visuales –escul-
tura, fotografía y pintura–.

Los artistas fueguinos que participaron: Patricia
Diez, Jorge Abt, Damián Brever y Luis Miralles
–pintura–; Patricia Gurevich –escultura–; Gustavo
Groh, Jorge Damián, Pablo Rizzo, Miguel Lenti y Ju-
lio Pérez –fotografía–, y en letras el premio se lo lle-
vó Luis Comis.

Los premiados fueron: Patricia Diez, Jorge Abt y
Damián Brever en pintura, Patricia Gurevich en es-
cultura, Gustavo Groh en fotografía y en letras Luis
Comis.

En una razón más que hace sentir orgullosos a
los patagónicos y a los fueguinos en particular, es
que destacamos la importante labor que desarrollan
los artistas del sur más austral de la Argentina, po-
niendo en sus obras la forma de vida de ellos, sus
peculiaridades y por sobre todas las cosas su vi-
sión de quienes son sus vecinos y, sobre todo, la
belleza extrema de sus tierras.

Por los fundamentos expuestos y considerando
la importancia que lleva alentar la tarea cultural de
los artistas desconocidos y anónimos, que traba-
jan en silencio incansablemente, es que propone-
mos se declare el más profundo beneplácito por los
galardones obtenidos por su labor.

Omar E. Becerra.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más profundo beneplácito por los galardones
otorgados a los artistas plásticos, escultores, fotó-
grafos y escritores de la provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, participan-
tes de la Muestra Regional Patagonia del Concurso
Premio Federal 2001, organizado por el Programa de
Cultura, del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

Omar E. Becerra.


